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DELEGACIÓN DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

NGE CONTRACTING 

A FAVOR DE : 

AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI SIMON 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI: 2 COPIAIS 

J.P, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy Jueves, DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO, ante mí, Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, ' 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN UITO, 
MOTARIO 25 
La poa] 
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Dr. eduardo Haro Mancaeno 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO - 

comparece con plena libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: en calidad de MANDANTE, la compañia NGE CONTRACTING, 

sucursal Ecuador, representada por el señor JOAQUIN EDUARDO EGAS 

AVILÉS, casado, tal como se desprende del documento que se adjunta como 

habilitante, hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí el 

Notario de los efectos y resultados de-esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una que contenga esta, una Delegación de Poder General, que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública -de Delegación de Poder General 

el -señor Joaquín Eduardo Egas Avilés, en su calidad de Apoderado General de 

la compañía NGE CONTRACTING sucursal Ecuador, según se desprende del, 

poder general otorgado en su favor y que se acompaña como docúmento 

habilitante de la presente escritura pública. El compareciente es mayor de edad, 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- dos punto un (2.1) 

La compañía NGE CONTRACTING es una compañía debidamente 

constituida y existente bajo las leyes de Francia, misma que mantiene una 

-2- 

 



  

  

  

  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

sucursal en el Ecuador, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca el día veinte y siete (27) de octubre de dos mil diecisiete (2017) bajo el 

número seiscientos: catorce (614). dos punto dos (2.2) Mediante escritura 

_ pública otorgada en el Consulado del Ecuador en la ciudad de París el día 

dieciocho (18) de octubre de dos mil diecisiete (2017) el representante legal de 

NGE CONTRACTING otorgó un poder general en favor del señor Joaquín 

Eduardo Égas Avilés, el mismo que luego de su calificación por la Intendencia 

de Compañías de Cuenca, fue inscrito en el Registro Mercantil de Cuenca. dos 

punto tres (2.3) De conformidad con lo dispuesto en el artículo número dos mil * 

- treinta y mueve (2039) del Código Civil, el señor Joaquín Eduardo Égas Avilés 

está autorizado para delegar su poder, existiendo además cláusula expresa en la ; 

respectiva escritura que faculta la delegación total del poder general. 

TERCERA: DELEGACIÓN TOTAL DE PODER GENERAL: Con estos 

antecedentes, el señor Joaquín Eduardo Égas Avilés, por medio del presente 

instrumento, delega totalmente el poder general a el otorgado por NGE 

CONTRACTING a favor del señor AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI 

SIMÓN; con esta delegación total se confieren a favor del señor AURELIEN 

ARNAUD JULIEN HENRI SIMÓN todas y cada una de las facultades 

conferidas de Joaquín Eduardo Égas Avilés principalmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la sucursal ecuatoriana de INGE. 

CONTRACTING. CUARTA: PODER PARA COMPARECER ANTE 

AUTORIDADES: El señor AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI 

SIMÓN podrá comparecer y presentar todo tipo de solicitudes, petitorios o 

documentos ante cualquier registrador, fiscal, TAE suas, oficial 
Dama 

pa 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

público, notario, juez, corte, tribuna! y cualquier otra autoridad de gobierno, 

seccional, ministerio o departamento a nombre NGE CONTRACTING en la 

República del Ecuador. QUINTA: EJERCICIO DE FACULTADES.- El 

Mandatario tendrá absoluta discreción con relación al ejercicio de todas y cada 

de facultades que le son conferidas bajo los términos de esta delegación de 

Poder General. SEXTA: GARANTÍA.- Al otorgar este Poder, NGE 

CONTRACTING garantiza y declara al Mandatario que tiene facultades para 

conceder este documento y que este instrumento fue aprobado de conformidad 

con las Leyes de la República del Ecuador. SÉPTIMA: PLAZO.- La presente 

Delegación de Poder General se considera de plazo indefinido, sin embargo, 

podrá ser revocada en cualquier momento a voluntad de NGE 

CONTRACTING. OCTAVA: RESERVA DE USO DE FACULTADES.- 

Por medio de la presente cláusula'el señor Joaquín Eduardo Égas Avilés se 

reserva el uso de las atribuciones y facultades a él conferidas por NGE 

CONTRACTING en los casos que fuere necesario y de así requerir para los 

intereses de la compañía. Usted, señor Notario, incorporará las demás cláusulas 

necesarias para la plena validez y vigencia de instrumento público.".- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Miguel Cordero, profesional afiliado al Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura bajo el número cero uno guion uno 

nueve nueve tres guion dos dos (01-1993-22).- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

- caso requiere; leída que le fue por mí, el Notario a el compareciente, aquel que 

se ratifica en la aceptación dé su'contenido y firma conmigo en unidad de acto; 

A.



  

  

“DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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9 Dirección General de Registro Civil, 

Y Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAE DE DATOS DE IDENTIDAD 

   
¿Número único dei ide tificación: 1707149678        
. Nombres del ciudadano: EGAS AN 

  

ILES JOAQUIN EDUARDO 

            

   

          

Contición dl csculado: C CIUDADANO ' 
       

Lugar de de nacimiento: ECUADORILOS RIOS/MOCACHEÍMOCACHE, | mo, 

    
  

o Fecha de nacimiento; 29 DE: JULIO De tot. 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

  

  

  

Sexo; HOMBRE 

     
   

   

¿nstucción: BACHILLERATO 

Gs ¿duarao Haro Mairherno 
QUITO    

     

     

N? de certificado: 183-086-35799 

A 
23-086- 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del dacumento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(ODregistrocivil.gob.ec 

 



  

  
    

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER OTORGADO.POR PERSONAS JURIDICAS N' 6/2017 

Tomo . Página 6 

En la ciudad'de PARIS, "FRANCIA, el 18 de octubre de 2017, ante mi MIRIAM ESPARZA JACOME, 
MINISTRA-CONSUL GENERAL ENCARGADA DE ASUNTOS CONSULARES en esta ciudad, 
comparece JEAN PIERRE BERNADET, de nacionalidad FRANCESA, de estado civil: casado, 
pasaporte ordinario N“ 12DA56831, con domicilio en 19 RUE CASTEL, 94120 FONTENAY 
SOUS BOIS, FRANCIA, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso 
de sus legítimos derechos y en su calidad de PRESIDENTE" DE LA COMPAÑIA NGE CONTRACTING, 
confiere PODER GENERAL Y PROCURACION JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en Derecho se 
requiere a favor de JOAQUIN. EDUARDO EGAS AVILES, de nacionalidad ECUATORIANA, de 
estado civil casado y cédula de ciudadanía N“ 1707149678, para que en nombre y 
representación de NGE CONTRACTING intervenga ante cualquier autoridad judicial, 

administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre 
otros, los siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) 

* administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a 
cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o 

hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y 

acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes corho: patrimonio familiar, hipoteca, y 

- otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los. cánones arrendaticios y extienda recibos de 
cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, 
aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre judicial o extrajudicialmente*.o 

perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue 
“cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, 
coóperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire 

dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 

facultado para que en garantía de éstos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de 

propiedad del mandante; 1) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus 

derechos; j) efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) 
gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen 
títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; 1) intervenga en cualquier negocio comercial, 

industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas 

y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación 
bienes mítiebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y 

recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, 

autorice la“compra de la' alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del 

condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que 
- se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para .que pacte con los condóminos el reglamento de 

copropiedad.o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 
ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la 

propiedad del poderdante, solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme 
toda clase de escrituras públicas y se autorice expresamente al apoderado para que a nombre 

de NGE CONTRACTING pueda. realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de 
celebrarse y surtir efectos -en el territorio ecuatoriano y especialmente para que pueda 
contestar las demandas y cumplir las obligaciones contraídas, Para la ejecución de este Poder el 

mandatario está facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la 

profesión para que represente al poderdante en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, 

quedando el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispues a 

leyes correspondientes. El poderdante confiere todas las atribuciones de procuración judicial y 
a Sección Segunda del Código Orgánico General. de Procesos, inclusive las de delegar total 

República del Ecuador pa 

       

    
    

  

 



   

  

fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado se obliga, en su ejeyé 

con las disposiciones tipificadas en el artículo 43 del Código Orgánico General de ProcesosY 
mandato se mantendrá vigente mientras el poderdante no lo revoque ni necesitaridemelevads 
poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para el otorgamientó.de, este PODER 
GENERAL Y PROCURACION JUDICIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades:iégáles y, 
leído que fue por mí, integramente al otorgante se ratifica en-su contenido y aprobando todas sus 
partes firma al pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, de todo lo cual doy fe.- 

  

         

  

ys TV -IZMÍRIAN ESPARZA JACOME 
Ñ MIENISFRA-CONSUL/GÉNERAL > 

ARGADA DE ASUNTOS CONSULARES 

CERTIFICO: Que la presente/es PRIMERA COPIA, fiel y textua iginal que se encuentra 

inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CUNSULAR DEL 
ECUADOR EN PARÍS.- Dado y sellado, el 19/4e octubre de 20 
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Se otorgó en esta Notaría, en fe de ello cofiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de DELEGACIÓN DE PODER GENERAL QUE 

OTORGA NGE CONTRACTING A FAVOR DE AURELIN ARNAUD 

JULIEN HENRI SIMON.- Sellada y firmada en Quito, a dieciocho de 

        
enero del dos mil dieciocho. 

    a 

7 nica OS 
midis SNS 
        

   

DOCTOREDUARDO HARO MANCHENO 

  

Dr, eduarao Haro Mujóneno 
QUITO





  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de DELEGACIÓN 

DE PODER GENERAL QUE OTORGA NGE CONTRACTING A FAVOR DE 

AURELIEN ARNAUD JULIEN HENRI SIMON, otorgada ante mí, el 18 de enero del 

2018, de la Resolución número SCVS-IRC-2018-00001482, suscrita por la Doctora Julia 

Novillo Minchala, Intendenta de Compañías de Cuenca, de 15 de Febrero del 2018, 

mediante la cual se califica de suficientes los documentos atinentes a la delegación total 

de poder general constante en la escritura pública otorgada en la Notaría Quincuagésima 

Quinta del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de enero del 2018, que el señor 

JOAQUIN EDUARDO EGAS AVILES, apoderado general en el país de la compañía 

extranjera NGE CONTRACTING, de nacionalidad francesa, confiere al señor 

AURELIEN ARNAUD JUL HENRI SIMON.- Quito a, VEINTISIETE DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SAO 

  

Resolución No. SCVS-IRC-2018-00001482 

Dra. Julia Novillo Minchala, 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO:. 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Quincuagésima Quinta del 
Distrito Metropolitano de Quito el 18 de enero de 2018, que contiene la delegación total 
del poder general que el Sr. Joaquín Eduardo Egas Avilés, de nacionalidad ecuatoriana, 

apoderado general de la sucursal de la compañía extranjera NGE CONTRACTING, de 

nacionalidad francesa, domiciliada en el Ecuador mediante resolución No. SCVS-IRC- 

2017-00022001 de 24 de octubre de 2017, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Cuenca con el No. 614 el día 27 de los mismos mes y año, confiere'al Sr. Aurelien Arnaud 

Julien Henri Simón, de nacionalidad francesa y residente en Ecuador; 

QUE el poder conferido por la compañía extranjera NGE CONTRACTING a favor 
del Sr. Joaquín Eduardo Egas Avilés, otorgado en la Oficina Consular del Ecuador en 
París y protocolizado en la Notaría Primera del cantón Cuenca el 24 de octubre de 2017, 

calificado por esta Superintendencia conjuntamente con su domiciliación mediante la 
Resolución referida en el considerando anterior, contempla la facultad para su delegación; 
por lo cual, sin perjuicio de continuar ejerciendo las facultades a él conferidas, el 
prenombrado apoderado ha resuelto delegar integramente el poder al Sr. Aurelien Arnaud 
Julien Henri Simón, de nacionalidad francesa y residente en Ecuador, conforme consta de 
los documentos sometidos a la calificación de esta Superintendencia; 

QUE la Unidad Jurídica, mediante memorando No. SCVS-IRC-2018-0204-M de 15 

de febrero de 2018, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos 

que contienen la delegación de poder constante en la escritura pública antes señalada; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones N* SCVS-INAF- 

DNTH-2017-0139 de 03 de agosto de 2017 y ADM-Q-2011-009 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la 
delegación total de poder general constante en la escritura pública otorgada en la Notaría 

Quincuagésima Quinta del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de enero de 2018, que el 
Sr. Joaquín Eduardo Egas Avilés, de nacionalidad ecuatoriana, apoderado general en el 
país de la compañía extranjera NGE CONTRACTING, de nacionalidad francesa, confiere 

al Sr. Aurelien Arnaud Julien Henri Simón, de idéntica nacionalidad pero residente en 
Ecuador. 

 



  

SUPERINTEN DENCIA 
PS COMPAÑIAS, VALOLES Y NA A 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Quincuagésima Quinta del 
Distrito Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución, al 
margen de la escritura pública de 18 de enero de 2018, que contiene la delegación de 
poder materia de esta Resolución, y siente la razón respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Cuenca : a) Inscriba la mencionada delegación de poder junto con esta resolución; b) 
Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el 
Ecuador de la compañía extranjera NGE CONTRACTING, efectuada con el No. 614 el 27 
de octubre de 2017; y, c) Siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro de la delegación de poder, 

con las razones respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública respectiva. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en 

Cuenca, a 15 de febrero de 2018 

  

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Exp. 714865 
Tramite: 8539-0041-18 
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— o 1. RAZÓN-DE INSCRIPCIÓN DEL:DELEGACIÓN DE PODER . 
1 14636 

018 
EF 

Pe LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

SS 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: y - 
Identificación Ñ Nombres Calidad en que comparece 

/ “11707149678 EGAS AVILES JOAQUIN DELEGANTE 

o a EDUARDO 7 

: 90002823801 AURELIEN ARNAUD JULIEN DELEGADO 

--| "| HENRI SIMON .         
  

3. DATOS DEL £CTO O CONTRATO: 

y ATO:%:3] DELE N DE PODER 

az ] NOT, QUINCUAGÉSIMA QUINTA /QUITO-/18/01/2018 

MBRE DE Él NGE CONTRACTING 
CUENCA 7 

  

( 
4. DATOS ADICIONALES: ?  _ 

EL NRO. DEL PASAPORTE DEL DELEGADO HA SIDO CODIFICADO, PUES EN LOS DOCUMENTOS NO SE 

PUEDE DETERMINAR EL MISMO. LU 
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ERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

NTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
NORMATIVA VIGENTE. — 

CUALQUIER ENMENDADURA; 
INVALIDA, LOS CAME 

| "| PROCESO DE INS 
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